
  

Quito, 24 de julio de 2013 

  

ABOGADA 
SUAD MANSSUR VILLAGRÁN o 
SUPERINTENDENTE DE DE COMPAÑÍAS 

Presente.- 

Expediente: 86310 

De mi consideración: 

Rolando Ernesto Vásquez Guerrero, en mi calidad Gerente General, y representante 
legal de la compañia QUITOAIRPORT SERVICES S.A., solicito respetuosamente se 

me entregue la clave de mi representada de acceso al portal de la Superintendencia 
de Compañías, y de esta manera poder cumplir con la obligación de actualizar los 
datos impuesta por el ente de control. 

Autorizo expresamente al señor GEOWANI JORGE GUZMAN ALBAN Cl: 1709764557 
para que a mi nombre y representación realice la gestión pertinente de acuerdo a lo 
solicitado en esta petición. 

Por la amable atención que se sirva dar a la presente le anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, 

QUITOAIRPORT SERVICES S.A. 

X a. 

Rolando Ernesto Vásquez Guerrero 
Gerente General 

   



  

  

  

ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS Y RUBRICAS.- En la ciudad 

de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy día, 

viernes, nueve de agosto del año dos mil trece, ante mí DOCTOR ALFONSO di 

DONATO SALVADOR, Notario Trigésimo Cuarto de este cantón, comparece el 

señor ROLANDO ERNESTO VASQUEZ GUERRERO, casado, por sus propios 

derechos y como Gerente General de la Compañía QUITOATIRPORT SERVICES 

S.A., mayor de edad, ecuatoriano, portador de la cédula de ciudadanía número uno 

siete cero ocho cinco ocho siete dos cinco guion seis (170858725-6), domiciliado 

en este lugar, legalmente capaz, a quien de conocerles doy fe, y juramentado que 

fue en debida y legal forma, dice que reconoce como suyas propias la firma y 

rúbrica puestas en la AUTORIZACIÓN que antecede, manifestando que estas 

firma y rúbrica son suyas y que son las que utiliza en todos sus actos públicos y 

privados.- Leida que les fue la presente acta al compareciente, se ratifica en ella y 

firma al pie de la misma, junto conmigo, el Notario, de todo lo cual doy fe.- Esta 

diligencia se llevó al efecto al amparo de lo dispuesto en el Artículo dieciocho 

  

numeral nueve de la Ley Notarial.- 

e 
ROLAN RNESTO VASQUEZ GUERRERO 
C.C. 170859725-6 

EL NOTARIO, 

 


